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Las Cortes de Aragdn se constituyeron el dia 20 de mayo de 1983,
tras las elecciones autonémicas celebradas el dia 8 de mayo.

En ese momento se iniciaba la andadura del primero de los
6rganos institucionales de la Comunidad Auténoma de Aragdén en
la denominacién dada por el articulo 11 de su Estatuto de Auto-
nomia. Vamos a tratar de exponer una sintesis de lo que funda-
mentalmente ha significado y ha realizado esta institucién repre-
sentante del pueblo aragonés.

I. COMPOSICION Y ORGANIZACION DEL PARLAMENTO ARAGONES

Las Cortes de Aragdén estdn formadas por 66 diputados, que se
agrupan en cuatro Grupos Parlamentarios cuya composicién actual,
tras haber pasado en el mes de junio un diputado al G.P. Mixto,
es la siguiente: G.P. Socialista: 33 diputados; G.P. Popular: 17 dipu-
tados, G.P. Aragonés Regionalista: 12 diputados, G.P. Mixto: cuatro
diputados (de los cuales pertenecen dos al PCE, uno al CDS y otro
sin afiliacién). ‘

Tanto en las normas provisionales sobre el funcionamiento de
la Cadmara, aprobadas por Resolucion de la Presidencia de 25
de mayo de 1983, como después, en el Reglamento de las Cortes de
Aragén, se establece que tres es el nimero minimo para poder
constituir Grupo Parlamentario.
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El 6rgano rector de las Cortes de Aragén, que ostenta la repre-
sentacion colegiada de éstas, es la Mesa de las Cortes, formada por
cinco miembros, tres pertenecientes al G.P. Socialista y dos al
G.P. Popular.

De estos breves trazos pueden sefialarse, ya, dos notas caracte-
rizadoras, y que han marcado en determinada medida las lineas de
actuacion de las Cortes de Aragén: la primera de ellas es la distri-
bucién de las fuerzas politicas, contando con el mismo numero de
diputados el Grupo mayoritario que el conjunto de los Grupos
Parlamentarios de la oposicién, los cuales en més de una ocasién
se han unido para determinadas actuaciones parlamentarias. En
segundo lugar, la no presencia en la Mesa de las Cortes de todos
los Grupos Parlamentarios, lo que ha llevado a que la Junta de
Portavoces tenga una importante presencia en la toma de deci-
siones, recogiéndolo de esta forma el Reglamento elaborado por
la Camara, que exige en numerosas ocasiones la concurrencia de la
voluntad de la Mesa y la Junta de Portavoces; ello ha favorecido
en gran medida la buena marcha de la actividad de la Camara, al
sustentarse en decisiones adoptadas con el consentimiento de todos
los Grupos Parlamentarios. Cabe sefialar una tultima nota caracte-
rizadora de nuestras Cortes, y comun a otros Parlamentos territo-
riales; se trata de que sus diputados no son profesionales, por impe-
rativo del articulo 18.7 del Estatuto de Autonomia de Aragoén, tra-
tandose de un cargo gratuito, con derecho a percibir tnicamente
indemnizaciones por asistencia a sesiones y gastos por desplaza-
miento.

El Reglamento ha establecido trece Comisiones Permanentes, y
pese a su elevado numero, podemos decir que la actividad parla-
mentaria se centra fundamentalmente en las sesiones plenarias;
existe una preferencia absoluta por parte de los Grupos Parlamen-
tarios en llevar los debates al Pleno de las Cortes de Aragdn, y
ello mediante proposiciones no de ley a sustanciar en el Pleno (de
41 presentadas, unicamente en dos de ellas el Grupo proponente
ha solicitado su sustanciacién ante Comisién), mediante preguntas
con respuesta oral ante el Pleno, mediante interpelaciones y mo-
ciones, e incluso en el propio procedimiento legislativo destaca el
hecho de que se reserva para el Pleno la defensa de un elevadisimo
numero de enmiendas y votos particulares, siendo en esta ultima
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fase donde se presentan también el mayor ntmero de enmiendas
transaccionales. Todo ello origina una dindmica parlamentaria pro-
pia, que se centra en el Pleno de la Camara; apareciendo dnica-
mente una preeminencia de las Comisiones, en lo referente a las
comparecencias de miembros de la Diputacién General de Aragén, en
donde la flexibilidad reglamentaria de su sustanciacién ante las
Comisiones, convierte a éstas en el marco mas adecuado para su
desarrollo.

De entre las Comisiones Permanentes, merece la pena destacar
por su actividad la Comisién de Peticiones y Derechos Humanos,
ante la cual se han presentado numerosos escritos de peticién, de
muy diversa indole, planteandose algunos problemas procedimen-
tales en su actuacién.

Asi como la Comisién de Transferencias, que realiza un segui-
miento puntual del proceso de transferencias, mediante sesiones
informativas y comparecencias de los distintos miembros de la
Diputacién General de Aragédn, habiendo realizado asimismo visitas
a los servicios administrativos transferidos en las provincias de
Huesca y Teruel.

Ademas de las Comisiones permanentes que prevé el Regla-
mento, existe una Comisién para la programacion, estudio de la
financiacién y seguimiento de las obras de la sede definitiva, de
la que forman parte diputados de los cuatro Grupos Parlamentarios.
Su objeto es el seguimiento de las obras de la sede definitiva de las
Cortes en el Palacio de la Aljaferia, decisién adoptada por la Cama-
ra, tras diversos estudios realizados por otra Comisién anterior,
constituida en junio de 1983 con la finalidad de elevar a la Mesa
de las Cortes la propuesta que considerara mas conveniente para
instalar la definitiva sede de las Cortes de Aragdn.

Por ultimo, hemos de referirnos a la organizacién y régimen
interior de las Cortes de Aragén. Se han venido dictando numerosos
acuerdos y resoluciones relativas al personal y régimen interior del
Parlamento aragonés, que han venido regulando esta materia, al
encontrarse el Estatuto de personal en trance de elaboracién; entre
ellas podemos destacar las normas provisionales para regular el
acceso del personal al servicio de las Cortes de Aragén, de 14 de
noviembre de 1983; en las cuales se prevé el régimen de acceso del
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personal y la forma de adquirir la condicién de funcionario, esta-
bleciéndose que tinicamente podria recurrirse a la contratacién de
personal en supuestos de urgencia, para cumplir funciones tempo-
rales o para ocupar puestos de especial confianza. En estos mo-
mentos son veinticuatro personas las que se encuentran al servicio
de las Cortes de Aragén, de las cuales dnicamente cuatro lo son
en régimen de contratacién laboral, para las cuales se celebraron
los pertinentes concursos publicos. Las restantes (excepto tres que
proceden de la Administracién del Estado), adquirieron su condi-
cién de funcionarios mediante la superacién de las correspondientes
pruebas de oposicién o concurso-oposicién, en su caso. En estos
momentos se encuentran convocadas oposiciones para cubrir plazas
de auxiliares administrativos y de ujieres. Las normas dictadas por
la Mesa en esta materia, regulan el régimen de horario del personal,
el cumplimiento de dedicacién absoluta, y las retribuciones, entre
otros temas; habiéndose creado un érgano de representacién del
personal, que debe ser oido antes de adoptar cualquier disposicién
reglamentaria que afecte al personal de las Cortes.

II. ACTIVIDAD LEGISLATIVA DE LAS CORTES DE ARAGON

1. De entre las funciones de las Cortes de Aragén, nos ocupa-
remos, en primer término, de la legislativa. Han sido hasta este
momento un total de doce leyes, incluyendo entre las mismas el
Reglamento de las Cortes de Aragén, las que han sido aprobadas
por ellas. La mayoria lo han sido en desarrollo de un precepto
estatutario, tratando de disefiar alguno de los aspectos organizativos
maés importantes de las instituciones de autogobierno de la Comu-
nidad Auténoma aragonesa. Ademds de este primer carécter, pode-
mos sefialar otros dos rasgos definitorios de las primeras leyes
emanadas de las Cortes de Aragén, el tener fundamentalmente por
objeto la puesta en funcionamiento de la institucién parlamentaria
y la delimitacién de sus funciones, y el proceder de la iniciativa
del Gobierno a través de los pertinentes proyectos de Ley.

Asi, en un primer momento, y respondiendo a estos rasgos ya
sefialados, se aprueban cuatro leyes, necesarias para la iniciacién
de la actividad y puesta en marcha de la institucién: la Ley 1/83,
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de 28 de septiembre, por la que «se determina la sede de las Cor-
tes de Aragén», fijandose ésta en la ciudad de Zaragoza, si bien
pueden celebrarse sesiones en otros lugares del territorio de Aragén;
habiéndose celebrado ya, al amparo de este precepto, sesiones ple-
narias en las ciudades de Teruel y Huesca, con un orden del dia
ordinario en el que se incluian los asuntos que correspondian regla-
mentariamente.

La Ley 2/83, de 28 de septiembre, por la que «se regula la respon-
sabilidad politica de la Diputacién General y de su Presidente ante
las Cortes de Aragén», aprobada en ejecucién de un mandato esta-
tutario. En ella se regula la mocién de censura, la cuestién de con-
fianza y las otras formas de control de la accién de gobierno, como
las mociones, interpelaciones y preguntas, dejando al futuro Regla-
mento la regulaciéon de sus mecanismos procedimentales.

La Ley 3/83 de 28 de septiembre, sobre «designacién de sena-
dores representantes de la Comunidad Auténoma», en cumplimiento
del articulo 16,b del Estatuto de Autonomia, exigiendo la cualidad
de diputado para esta designacién, y estableciendo el procedimiento
para su eleccién.

La tltima de las leyes de esta primera etapa es la Ley 4/83, de
28 de septiembre, por la que «se regula la iniciativa legislativa ante
las Cortes de Aragén». También aqui, nos encontramos con una
materia que parece mas propia de ser regulada por un reglamento
parlamentario. Contempla la iniciativa del Gobierno a través de la
presentacién de proyectos de ley, la iniciativa de los Grupos Parla-
mentarios a través de las proposiciones de ley; ocupdndose también
de las otras funciones de las Cortes de Aragén, zsi como de la
delegacién legislativa y su control.

Todos estos textos legales proceden de la iniciativa legislativa
del Gobierno y se producen en el periodo de sesiones comprendido
de septiembre a diciembre de 1983. En el mismo se aprueba, igual-
mente, la Ley 5/83, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Auténoma para 1983. '

2. En el siguiente periodo de sesiones (febrero-junio de 1984)
se incrementa la actividad parlamentaria en todas sus modalidades.
En primer término, nos ocuparemos-de las leyes que proceden de la
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iniciativa del Gobierno, las cuales siguen presentando un marcado
caricter institucional; asi, en este sentido, la Ley 2/84, de 12 de abril,
sobre «uso de la Bandera y el Escudo de Aragén», que determina
los simbolos de la Comunidad Auténoma aragonesa, asi como la
utilizacién que de los mismos pueden hacer los particulares; la Ley
3/84, de 7 de junio, «del Presidente, de la Diputacién General y de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdén», se trata
de la norma reguladora de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, exigida por el Estatuto de Autonomia en su articulo 23; en
ella se determina el estatuto personal y competencias del Presidente
de la Comunidad Auténoma y de los Consejeros de la Diputacién
General de Aragén, estableciendo la organizacién de la administra-
cién en Departamentos, asi como las competencias y atribuciones
de sus diversos drganos. La Ley 4/84, de 26 de junio, «reguladora
del Consejo Asesor de RTVE en Aragdén», que crea este Consejo
Asesor, determinando su composicién y funciones. Y por ultimo,
la Ley 5/84, de 13 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Auté6-
noma de Aragén para 1984.

En este periodo de sesiones también ha sido aprobada una ley,
que tiene su origen en una iniciativa de la oposicién, y concreta-
mente del G.P. Aragonés Regionalista; se trata de la Ley 1/84, de
12 de abril, por la que «se declara dia de Aragén el 23 de abril,
tradicional conmemoracién de San Jorge». Es la tinica proposicién
de ley que, hasta el momento, ha llegado a buen término, habién-
dose presentado otras por los diversos Grupos Parlamentarios, que
han sido rechazadas en el trdmite de toma en consideracidn.

Merecen especial importancia los textos de iniciativa conjunta
de todos los Grupos Parlamentarios, supuesto este contemplado
expresamente ya por el Reglamento de las Cortes de Aragén en
su articulo 53, que exige acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces
para la elaboracién de un texto legal sin previo proyecto o propo-
sicién de ley, forméandose en estos casos, una Ponencia especial inte-
grada, como minimo, por un diputado de cada Grupo Parlamen-
tario.

Asi, de esta forma, se constituyé la Ponencia encargada de ela-
borar la Ley de Justicia de Aragén. Se opté por esta férmula
de iniciativa conjunta, dada la trascendencia de este 6rgano insti-
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tucional de la Comunidad Auténoma, de una gran raigambre histd-
rica, y al que el articulo 33 del Estatuto atribuia unas competencias
propias, que lo diferenciaban de los restantes Defensores del Pueblo
regionales, en cuanto tiene como misién la tutela del ordenamiento
juridico aragonés, y la defensa del Estatuto de Autonomia. Siendo,
precisamente, el desarrollo de estas facultades y su concrecién la
mayor dificultad ante la que se encuentra la Ponencia encargada
de este texto, pendiente atin de tramitacidn.

Otro de los textos que proceden de la iniciativa conjunta de todos
los Grupos Parlamentarios, es la proposicién de ley a presentar
ante el Congreso de los Diputados «para regular las relaciones
entre la instituciéon del Defensor del Pueblo y las figuras similares
en las distintas Comunidades Auténomas», que aprobaron por
unanimidad las Cortes de Aragén en su sesién de 8 de marzo de
1984. De esta manera, las Cortes de Aragén ejercitaban por primera
vez, la iniciativa legislativa prevista en el articulo 87.2 de la Cons-
titucién. El texto de esta proposicién, que ha sido presentado con
idéntico contenido por los Parlamentos catalan y andaluz, tiene
un doble caracter; por un lado, se determinan las prerrogativas
y garantias de los Defensores del Pueblo regionales, a los que se
denomina Comisionados Parlamentarios Territoriales, y por otro,
se establece un régimen de colaboracién y coordinacién con el De-
fensor del Pueblo, a través de convenios o acuerdos celebrados al
efecto. '

Por ultimo, y de mayor importancia, se encuentra el Reglamento
de las Cortes de Aragdén. Su tramitacién se inicia con la Resolu-
cién de la Presidencia, de 25 de mayo de 1983, que establece la
constitucién de una Ponencia integrada por representantes de los
cuatro Grupos Parlamentarios, la cual desarrollé durante meses sus
trabajos sin apresuramientos, de forma cuidadosa y concienzuda,
tratando de conseguir un Reglamento que, alejandose de mimetis-
mos, se adaptara a las necesidades propias de un Parlamento regio-
nal. Este Reglamento fue aprobado con la unanimidad de la Camara
el 28 de marzo de 1984. '

Son muchas las caracteristicas peculiares que podemos destacar
del Reglamento; sefialaremos tUnicamente las mds significativas.
Una de ellas es el computo de los periodos ordinarios de sesiones,
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que deben comprender ciento veinte dias por mandato del articulo
14,8 del Estatuto. Para alargarlos al méaximo se han establecido,
mediante el juego de los articulos 70 y 72, unas reglas ingeniosas,
aunque algo complejas, consistentes en: 1) Sélo se contaran los dias
habiles; 2) dentro de cada semana seran habiles cinco dias, de lunes
a viernes, incluidos, y 3). Dentro de cada mes, la ultima semana
completa sera siempre inhébil; ademds de que las Ponencias y
Comisiones pueden celebrarse en dias diferentes de los sefialados
(articulo 72).

Otro aspecto destacable, derivado igualmente de la limitacién
de los periodos ordinarios de sesiones en los Parlamentos Terri-
toriales, es la amplia regulacién de las funciones de la Diputacién
Permanente; distinguiendo el articulo 67 el supuesto de periodos
intersesiones de los demds supuestos en que ésta puede actuar (no
estar reunidas las Cortes de Aragén, disueltas por haber expirado
su mandato o por imperativo del articulo 22.3 del Estatuto).

Asi, en el primer caso, fuera del periodo ordinario de sesiones
se da un enorme juego a la Diputacién Permanente, ya que ésta
puede autorizar presupuestos extraordinarios, suplementos de cré-
dito, y créditos extraordinarios, con los requisitos establecidos regla-
mentariamente; puede recibir las informaciones o comparecencias
de los miembros de la Diputacién General de Aragdn, asi como sus-
tituir al Pleno en la sustanciacién de las interpelaciones y preguntas
con respuesta oral, planteadas fuera del periodo ordinario de sesio-
nes y de las que hubieran quedado pendientes, cuando asi lo solicita
el interesado.

Ademas de la caracteristica ya mencionada al inicio de esta
crénica, de exigencia de acuerdo de la Junta de Portavoces en
numerosas ocasiones, hay que sefialar también como notas impor-
tantes la regulacién exhaustiva que el Reglamento hace de las Po-
nencias, la definicién de las diversas clases de mayorias (relativa,
absoluta simple y absoluta cualificada; de hecho y de derecho);
también se define el voto particular, en el articulo 120, distinguien-
do sus diversos supuestos. En relacién al proyecto de Ley de
Presupuestos, se permite la presentacién de enmiendas que supon-
gan aumentos de créditos, siempre que propongan una baja de igual
cuantia, pero sin que exista el limite de que la baja se produzca
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en la misma seccién, lo que permite actuar con gran libertad a los
diputados y Grupos Parlamentarios enmendantes.

Por ultimo, merece la pena destacar por su caracter novedoso,
los preceptos que contemplan los convenios de gestién y acuerdos
de cooperacién y su tramitacién parlamentaria, asi como los que
regulan las funciones de las Cortes en relacién a los tratados y
convenios internacionales, de acuerdo con el articulo 40 del Estatuto
de Autonomia.

En desarrollo del Reglamento se han dictado diversas Resolu-
ciones interpretativas de la Presidencia, que a continuacién se
enumeran:

— Sobre normas de organizacién del trabajo de la Mesa y Junta
de Portavoces de las Cortes de Aragén.

— Sobre control de subvenciones a los Grupos Parlamentarios.

— Sobre el procedimiento para la constitucién de las Comisiones
Permanentes.

— Sobre comparecencia de los miembros de la Diputacién Gene-
ral de Aragén.

— Sobre aprobacién de las actas de la Diputacién Permanente
y comunicacién de sus acuerdos al Pleno de las Cortes de Aragén.

— Sobre la tramitacién del Plan Econémico para Aragén.

— Sobre debate y votacién de las resoluciones sobre el Plan
Econémico para Aragon.

— Sobre tramitacién de los recursos contra acuerdos de la Mesa
de las Comisiones o de las Cortes.

3. En el tltimo periodo de sesiones (septiembre-diciembre de
1984) que ahora esta finalizando, sigue el incremento notable de la
actividad parlamentaria, aunque quiza en mayor medida en lo rela-
tivo a la funcién de control e impulso de la accién del Gobierno que
en la funcién legislativa.

Refiriéndonos a esta ultima, hemos de sefialar que se han pre-
sentado cinco proyectos de ley, de los cuales uno ha sido ya apro-
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bado, es la Ley 6/84, de 21 de noviembre, «por la que se autoriza
a la Diputaciéon General de Aragén la emisién de Deuda Publica
por un importe de dos mil millones de pesetas», otro ha sido reti-
rado y los tres restantes se encuentran en tramitacién, pendientes
de su aprobacién definitiva, que tendra en este mes de diciembre.
Se trata de los proyectos de Ley «reguladora de la iniciativa legis-
lativa popular ante la Corte de Aragén», «reguladora de las de tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén» y «de concesién de dos
créditos extraordinarios al Departamento de Cultura y Educacién».

III. FUNCION DE IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCION
POLITICA DEL GOBIERNO

1. Enorme importancia han tenido las funciones parlamenta-
rias de impulso y control del Ejecutivo en la actividad de las Cortes
de Aragén a través de sus diversas modalidades.

Las Cortes de Aragdn, desde su constitucién, han sido el lugar
de debate de todos aquellos temas puntuales que tenian interés para
los aragoneses en cada momento concreto. Y ello, utilizando todas
y cada una de las diversas posibilidades que establece el Regla-
mento; de esta forma, los problemas son objeto de un anAalisis
politico en la Camara, a través del cauce reglamentario que en cada
momento se considera mds oportuno; tratando de conseguir nuevas
perspectivas o soluciones a las mismas, produciéndose la toma de
postura de los diversos Grupos Parlamentarios respecto a las mis-
mas, expresando sus opiniones, aspiraciones o criticas. Todo ello
da un nuevo cariz a los temas, haciéndolos susceptibles de distintas
consideraciones.

De ahi que en los Parlamentos territoriales se acentiie en mayor
medida la importancia de las funciones de impulso y control de la
accién del Gobierno, logrando una inmediatez directa entre los pro-
blemas de la Comunidad Auténoma, que preocupan a los ciudadanos
y su debate en la propia Camara.

2. De los diversos instrumentos parlamentarios, propios de la
funcién de impulso al Gobierno, merece destacarse por su mayor
incidencia la utilizacién de las proposiciones no de ley, habiéndose
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presentado un total de 41 (19 en 1983 y 22 en 1984), de las cuales
se han aprobado 9, muchas de ellas por unanimidad, y sobre muy
diversos temas, como el apoyo a la reconversion y reindustrializa-
cidén de Monzdn, a la candidatura de Jaca (Huesca) como sede orga-
nizadora de los Juegos Olimpicos de Invierno de 1992, el apoyo a la
empresa Textil Tarazona, relativa a las acciones a tomar por la
Administracién auténoma en relacién al consumo de drogas en Ara-
gbn, sobre la problemitica de la cuenca minera, entre otras que se
relacionan en los cuadros anexos. Practicamente todas ellas han
visto enriquecido su texto por las enmiendas presentadas por los
otros Grupos Parlamentarios.

En cuanto a las mociones, derivadas de interpelaciones, Unica-
mente se han aprobado tres, todas ellas por unanimidad, relativas
a temas generales de gran interés para la Comunidad Auténoma,
como la politica hidraulica o sobre estrategia de la Diputacién
General de Aragén en materia de comunicaciones.

Debemos referirnos también al «Programa Econémico de Aragén
para los afios 1984 a 1987», que ha sido objeto de tramitacién parla-
mentaria durante este ultimo periodo de sesiones. Se present6 por
la Diputacién General de Aragén como Plan o Programa General,
al amparo del articulo 153 del Reglamento, para obtener el pro-
nunciamiento de la Camara. Fueron necesarias dos Resoluciones
de la Presidencia de las Cortes sobre su tramitacién parlamentaria,
v el debate y votacién de las propuestas de resolucién presentadas,
para adecuar la aplicacién de los preceptos reglamentarios a este
caso concreto. Tras su debate en el Pleno de la Cdmara, se presen-
taron 60 propuestas de resolucién por los Grupos Parlamentarios,
de las cuales resultaron aprobadas 32 resoluciones.

Hasta el momento no se ha producido ningiin debate general
sobre el estado de la region, a los que el articulo 150 del Reglamento
denomina «debates generales sobre accién politica y de gobierno»;
sin embargo, se encuentran ya fijadas por la Junta de Portavoces
las fechas en las que tendra lugar este debate general en el préximo
mes de enero. ‘

Se han producido informaciones de la Diputacién General de
Aragdn a través de comparecencias de los distintos Consejeros, tanto
a peticién propia como de los Grupos Parlamentarios, ante el Pleno
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de la Camara y ante las Comisiones pertinentes, siendo estas ulti-
mas el marco que se ha considerado mas adecuado para que las
mismas tengan lugar; asi, se han sustanciado seis comparecencias
de diversos miembros de la Diputacién General de Aragén ante el
Pleno de la Camara frente a 23 que han tenido lugar ante las
Comisiones correspondientes, ocupando un lugar importante en
estas ultimas las comparecencias de los distintos Consejeros ante
la Comisién de Presupuestos, Economia y Hacienda, con ocasién
de la presentacién del proyecto de Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén a fin de informar acerca de lo relativo
a sus correspondientes Departamentos.

En relacién con este tema, cabe sefialar que la aplicacién de
los articulos 154 y 155 del Reglamento, reguladores de estas infor-
maciones de la Diputacién General de Aragén, presentaba dificul-
tades fundamentalmente en cuanto al trdmite de solicitud de las
mismas, admisibilidad y cémputo de los plazos establecidos en
dichos preceptos, dictandose una Resolucién de la Presidencia inter-
pretativa de dicha regulacién, que establecié el concreto cauce pro-
cedimental de las mismas.

Hemos de sefialar también, por tltimo, que las Cortes de Aragén
han aprobado por unanimidad cuatro declaraciones institucionales
sobre temas muy diversos, la ultima de ellas en la sesién plenaria
de 14 de noviembre, «sobre donacién de érganos con fines tera-
péuticos».

3. En relacién a la funcién parlamentaria de control del ejecu-
tivo, y refiriéndonos a los instrumentos ordinarios de control,
hemos de sefialar que se han formulado 22 interpelaciones, de las
cuales han derivado siete mociones; dada la peculiaridad recogida
en nuestro Reglamento, tres interpelaciones se han sustanciado ante
la Diputacién Permanente, al haberlo asi solicitado el interpelante
en cumplimiento de los requisitos reglamentariamente establecidos.

El Reglamento permite, igualmente, que si finalizado un periodo
de sesiones, se encontrara pendiente una interpelacién, ésta puede
mantenerse para el siguiente periodo de sesiones, sin convertirse en
pregunta con respuesta escrita, si esa es la voluntad del interpelante.

Mayor ha sido el ntiimero de preguntas formuladas, llegando



CRONICA PRIMERA DE LAS NUEVAS CORTES DE ARAGON 213

hasta el momento a un total de 141 preguntas (de las cuales 44 lo
han sido en 1983 y 97 en 1984); predominan aquellas que solicitan
respuesta escrita (un total de 97), y entre las que pretenden res-
puesta oral es mayor el niumero de las que solicitan respuesta oral
ante el Pleno de la Camara (24) que ante Comisién (20).

De la misma forma que las interpelaciones, las preguntas res-
pecto de las que se pretende respuesta oral en Pleno pendientes al
finalizar un periodo de sesiones, podran sustanciarse ante la Dipu-
tacién Permanente si asi lo manifiesta el interesado. Han sido, pues,
interpelaciones y preguntas los instrumentos de control mds utili-
zados en las Cortes de Aragén.

Ademsis, debemos referirnos, por dltimo, a la creacién de una
Comisién de Investigacién sobre irregularidades en la concesién
de determinadas subvenciones por la Administracién Auténoma a
la Asociacién de la Tercera Edad de Zaragoza. Ha sido ésta una
interesante experiencia parlamentaria, novedosa en sus actuaciones
y fructifera en sus resultados. Constituida por cuatro diputados,
representantes de los cuatro Grupos Parlamentarios, desarrolld sus
trabajos durante quince sesiones de marzo a junio, presentando
sus conclusiones finales al Pleno de las Cortes, donde fueron apro-
badas en sesién secreta. Ante ella prestaron declaracién las personas
requeridas para ello; debiendo destacarse que, pese a la no existen-
cia de obligacién legal de comparecer y la no aplicabilidad de la
Ley Orgénica 5/84, de 24 de mayo, de comparecencia ante las Comi-
siones de Investigacién del Congreso y Senado, todas las personas
que fueron requeridas acudieron ante la Comisién, en ocasiones
asistidas de Letrado; esta colaboracién con la propia Comisién, se
manifestd, asimismo, en todos los organismos publicos autonémicos
y estatales, quienes facilitaron la documentacién y los datos que
les fueron solicitados para el objeto de sus investigaciones. Por todo
ello, suponia un reto, que ha sido bien superado, logrando asi un
mayor respeto y afianzamiento de la institucién parlamentaria.

IV. OTRAS ACTIVIDADES DE LAS CORTES DE ARAGON

Ademis de estas actividades de carécter estrictamente parlamen-
tario, podemos sefialar también otras actuaciones del Parlamento
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aragonés; ocupandonos, en primer término, de las relaciones con el
Senado, Camara de representacién territorial, como la compare-
cencia del Presidente de las Cortes ante su Comisién de Autonomias
y Organizacién y Administracién Territorial, el pasado 23 de octu-
bre, para exponer la obra legislativa de la Camara aragonesa desde
sus inicios; asimismo las Cortes de Aragén han participado, por
medio de su Presidente, en las dos Conferencias de Presidentes de
Parlamentos territoriales, celebradas en el Senado.

Es de destacar también, la presencia de las Cortes de Aragdn
en los foros europeos de cooperacién interregional, debido al caréc-
ter de Aragén como region fronteriza. La mas destacada de ellas,
la participacién en la III Conferencia Europea de Regiones Fron-
terizas, en Borken (Alemania), celebrada en la primera semana de
septiembre de 1984; en la que el Parlamento aragonés, por medio
de su Presidente, llev6 a cabo la invitacién para celebrar la IV Con-
ferencia Europea de Regiones Fronterizas en Zaragoza, aceptandose
asi por unanimidad.

En este ambito, debemos resefiar igualmente la asistencia, a fina-
les de enero de 1984, junto con otras instituciones de la Comunidad
Auténoma, a la «Conferencia de las Regiones de la Comunidad
Europea y los paises candidatos, Espafia y Portugal», organizada
por el Parlamento Europeo en Estrasburgo, efectuandose diversas
visitas al Tribunal Europeo de Derechos Humanos y al Consejo de
Europa.

En otro orden de cosas, las Cortes de Aragén han recibido en
su sede al Presidente del Congreso de los Diputados, al Defensor
del Pueblo, a los Ministros de Administracién Territorial y de Justi-
cia, asi como a los Presidentes de los Parlamentos de Andalucia,
de Catalufia y de Navarra, habiendo realizado una visita institucio-
nal al Parlamento cataldn. También han recibido la visita de la
Comisién de Agricultura del Parlamento del Veneto (Italia), que
ha sido correspondida por el Presidente de las Cortes y los diputados
miembros de la Comisidén de Agricultura. Asimismo el Presidente
de las Cortes de Aragén, fue invitado por el Gobierno de los Estados
Unidos, en el pasado mes de agosto, para estudiar el régimen parla-
mentario de ese pais.

Ya desde sus inicios, la Presidencia y la Mesa de las Cortes han
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tenido un especial empefio en que las Cortes de Aragén realizaran
una labor cultural, siendo ya un exponente de ello el lugar elegido
para su sede definitiva en el Palacio de la Aljaferia, tratando asi de
recuperar el quizd monumento histérico artistico mas importante
de la ciudad de Zaragoza.

Ademas, dentro de esta actividad, debemos sefialar que se han
realizado diversas publicaciones, iniciandose, asi, lo que pretende
ser una coleccién propia sobre temas juridicos e histéricos arago-
neses. Los titulos publicados son: «EIl Privilegio General de Aragén.
La defensa de las libertades aragonesas en la Edad Media»; facsimil
del periédico «La Derecha», de 20 de diciembre de 1891 (ntimero
monografico dedicado a la Justicia de Aragén); facsimil del libro
«Forma de celebrar Cortes en Aragén», de Jerénimo Martel, de 1641,
editado con motivo del I Aniversario de la Constitucién de las
Cortes (21 de mayo de 1984); encontrandose pendiente de publica-
cién la obra «Las Cortes Aragonesas de 1808. Pervivencias forales
y revolucién popular», asi como el «Manual de las Cortes de Aragén».

Dentro de esta labor cultural y cientifica que se viene desarro-
llando, se han convocado concursos para la concesién de ayudas
para la realizacién de tesinas de licenciatura sobre la Ordenacién
Juridica del Estado de las Autonomias y sobre la historia de Aragén,
de forma consecutiva en los afios 1983 y 1984, asi como también
un concurso para la realizacién de un estudio sobre los antecedentes
del Estatuto de Autonomia de Aragén. \

También se han convocado hasta la fecha, por dos veces, el
denominado «Premio Cortes de Aragdén» de redaccién y pintura
para los escolares aragoneses.

Asimismo, muy recientemente, se ha convocado una beca-cola-
boracién a postgraduados para desarrollar tareas de colaboracién
en la Biblioteca de las Cortes de Aragén, siendo uno de los objetivos
de la Mesa de las Cortes la formacién de una completa biblioteca
como pieza basica del trabajo parlamentario.

Por ultimo, hemos de sefialar que se ha creado un servicio de
promocién y difusién de las Cortes de Aragén que viene realizando
una intensa actividad centrada, fundamentalmente, en visitas de
escolares, y otros colectivos, a las Cortes, mediante un concierto
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con las Diputaciones Provinciales aragonesas. Dentro de este marco
se han editado tebeos para escolares, folletos divulgativos y diversos
tripticos, asi como un video denomiando «Las Cortes de Aragén.
Lugar de encuentros».

Podriamos cerrar esta crénica con estas hermosas palabras, que
tienen su origen en el disefio que el escultor Pablo Serrano, aragonés
ilustre, dedicé a las Cortes de Aragdn, cifrando sélo en tres palabras
todo el significado de lo que pretendia ser la institucién; habiendo
dado, hasta este momento, muestras de ello, porque podemos decir
que todas las grandes decisiones institucionales de las Cortes de
Aragén se han adoptado logrando el encuentro de todos los Grupos
Parlamentarios.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1984,
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Cortes de Aragén

ANO 1983
Presentados Aprobados Rechazados Retirados
Proyectos de ley ... ... 5 5 — —
Proposiciones de ley ... 1 (en abril
de 1984)
No admitid.
Presentadas a trdmite Contestadas Retiradas En tramit.
Preguntas ... ... ... 44 — 39 2 3
Interpelaciones ... 1 — (Sustan- — —
ciada)
No admitid.
Presentadas a trdmite Aprobadas Rechazadas Retiradas
Mociones ... ... 2 — — 2 —
Propos. no de ley. 19 — 7 10 2
Preguntas: Respuesta escrita: 17

Respuesta oral en Comision: 18
Respuesta oral en Pleno: 9
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ANO 1984
Presentados Aprobados Rechazados Retirados En tramit.
Proyecto de ley ... 9 5 — 1 3
Proposic. de ley ... 4 1 2 1 —
Presentadas  No admitid. Contestadas Retiradas En tramit.
Preguntas ... ... ... 97 8 62 3 24
Interpelaciones ... 21 2 18 1 —
No admit.
Present. a trdmite Aprob. Rechaz. Retir. En trdm.
Mociones ... ... ... 5 1 3 1 — —
Propos. no de ley. 22 3 4 6 5 4
Planes o programas
del Gobierno ... 1 — 1¥ — — —
Procedimientos an-
te otros érganos. 1 — 1 — — —
Preguntas: Respuesta escrita: 80
Respuesta oral en Comisién: 2
Respuesta oral en Pleno: 15

* Habiéndose aprobado en la sesién plenaria de 7 de diciembre de 1984 treinta y dos Resolu-
ciones dimanantes del Programa Econémico de Aragén para los afios 1984-87 remitido por la

Diputacién General de Aragoén.
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SESIONES CELEBRADAS
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Pleno ... ... ... oo voh ..
Diput. Permanente ...
Comisién Institucional
Com. de Derecho Civil
Com. de Educacién,
Cultura y Deportes .
Com. de Presupuestos,
Econom. y Hacienda.
Com. de Comercio, Tu-
rismo y Transportes.
Com. de Agricultura y
Ganaderia ... ... ... ...
Com. de Industria y
Energia ... ... ... ...
Com. de Obras Publ,,
Urban. y Medio Amb.
Com. de Trabajo, Sani-
dad, Segur. Social y
Servicios Sociales ...
Com. de Relaciones In-
terterritoriales ... ...
Com. de Peticiones y
Derechos Humanos .
Com. de Transferenc.
Com. de Reglamento,
Estatuto de los Dip.
y Gobierno Interior.
Com. de Estudio sobre
la sede ... ... ... ... ...
Com. de Seguimiento
de las obras de la
nueva sede ... ... ...
Com. de Investigacion.

I. Periodo 83

II. Periodo 83

I. Periodo 84

II. Periodo 84
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COMPARECENCIAS DE CONSEJEROS
DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

Consejero En Pleno En Dip. Perm. En Comision TOTAL

De Presidencia y Rela-

ciones Institucion. ... 1 0 6 7
De Economia y Ha-

cienda ... ... ... ... ... 1 0 4 5
De Urbanismo, Obras

Publicas y Transp. 1 0 2 3
De Agricultura, Gana-

deria y Montes ... ... 0 0 3 3
De Industria, Comer-

cio y Turismo ... ... 1 0 2 3
De Sanidad, Bienestar

Social y Trabajo ... 1 0 2 3

De Cultura y Educa-
cion ... ... ..o 1 0 4 5
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LEYES APROBADAS

1983

— Ley 1/83, de 28 de septiembre,

por la que se determina la sede
de las Cortes de Aragén. (BOA
ntm. 22, de 7 de octubre de 1983.)

Ley 2/83, de 28 de septiembre, por
la que se regula la responsabili-
dad politica de la Diputacién Ge-
neral y de su Presidente ante las
Cortes de Aragén. (BOA num. 22,
de 7 de octubre de 1983.)

Ley 3/83, de 28 de septiembre, de
designacién de senadores repre-
sentantes de la Comunidad Auté-
noma. (BOA num. 22, de 7 de oc-
tubre de 1983.)

Ley 4/83, de 28 de septiembre,
por la que se regula la iniciativa
legislativa ante las Cortes de Ara-
gén, (BOA num. 22, de 7 de octu-
bre de 1983.)

Ley 5/83, de 13 de diciembre, de
Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragdén para 1983.
(BOA num. 29, de 20 de diciem-
bre de 1983).

* BOA: abreviatura del Boletfn Oficial de Aragén.

1984

— Reglamento de las Cortes de Ara-

gén, aprobado por el Pleno de las
Cortes el dia 28 de marzo de 1984.
(BOA* ntum. 13, de 17 de abril
de 1984.)

Ley 1/84, de 12 de abril, por la
que se declara Dia de Aragén el
23 de abril, tradicional conmemo-
racion de San Jorge. (BOA niime-
ro 15, de 18 de abril de 1984.)

Ley 2/84, de 12 de abril, sobre
uso de la Bandera y el Escudo de
Aragén. (BOA nuam. 15, de 18 de
abril de 1984.)

Ley 3/84, de 7 de junio, del Pre-
sidente, de la Diputacién General
y de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.
(BOA niim. 22, de 25 de junio
de 1984.)

Ley 4/84, de 13 de jumio, regula-
dora del Consejo Asesor de RTVE
en Aragén. (BOA num. 23, de 28
de junio de 1984.)

Ley 5/84, de 13 de julio, de Pre-
supuestos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén para 1984. (BOA
num. 27, de 28 de julio de 1984))

Ley 6/84, de 21 de noviembre,
por la que se autoriza a la Dipu-
tacién General de Aragén la emi-
sién de Deuda Publica por un im-
porte de dos mil millones de pe-
setas. (BOA ntm. 42, de 27 de
noviembre de 1984.)
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PROPOSICIONES NO DE LEY

1983

APROBADAS: 5

— Relativa al apoyo de la candida-

tura de Jaca (Huesca) como sede
organizadora de los Juegos Olim-
picos de Invierno de 1992, pre-
sentada por el G. P, Socialista.

Sobre prolongacién del gaseoduc-
to del Serrablo, presentada por
el G.P. Aragonés Regionalista,

Relativa al apoyo institucional de
la Diputacién General de Aragén
a la reconversién y reindustriali-
zacién de Monzon, presentada por
los GG.PP. Socialista y Mixto.

En apoyo de Textil Tarazona, pre-
sentada por el G.P. Socialista.

Sobre reapertura y mejora del
ferrocarril Zaragoza-Francia por
Canfranc, presentada por Ilos
G.P. Popular y Mixto.

1984

APROBADAS: 4

— Relativa a acciones a tomar por

la Administracién Auténoma ara-
gonesa en relacién con el consu-
mo de drogas en Aragén, presen-
tada por el G.P. Popular.

Sobre medidas a adoptar en re-
lacién con las personas y entida-
des afectadas por la ejecucién del
proyecto de la Presa de Val, pre-
sentada por el G.P. Aragonés Re-
gionalista,

Sobre la problemadtica de la cuen-
ca minera de la provincia de Te-
ruel, presentada por el G.P. So-
cialista.

Sobre la linea de ferrocarril Ca-
minreal-Calatayud y Calatayud-
Burgos, presentada por el G.P.
Aragonés Regionalista.
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MOCIONES

1984
APROBADAS: 3

— Mocién nam, 1/84, presentada por
el G.P. Popular, dimanante de
la interpelacién nam. 5/84, rela-
tiva a politica de la Diputacién
General de Aragén en materia hi-
draulica vy de trasvases de agua.

— Mocidén num. 2/84, presentada por
el G.P. Mixto, dimanante de la
interpelacién nim. 15/84, sobre
estrategia de la Diputacién Ge-
neral de Aragén en materia de
comunicaciones.

— Mocién nam. 4/84, presentada por
el G.P. Mixto, dimanante de la
interpelacion num. 16/84, sobre
las posibles actuaciones del eje-
cutivo aragonés ante la Admi-
nistraciéon Central sobre el esta-
do actual del Hospital Materno
Infantil de la Ciudad Sanitaria
«Miguel Servets de Zaragoza.
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